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Ref. INVESTIGACIÓN PATERNIDAD No. 201800443 

 

El Despacho aprueba la LIQUIDACION DE COSTAS de segunda instancia a cargo de 

la parte demandada, verificada por Secretaría a folio 131 del cuaderno principal del 

expediente del proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD promovido por la 

DEFENSORA DE FAMILIA DEL I.C.B.F. en nombre de la señora ÁNGELA JULIETH 

ARBELAEZ VERA, madre de la niña GINNA PAOLA, en contra de JOSÉ ANTONIO 

VERA SAMBRANO. 

En cuanto a la información solicitada por la señora ÁNGELA JULIETH se le informa 

que la cuota de alimentos fijada por este Despacho a cargo del demandado JOSÉ 

ANTONIO VERA SAMBRANO rige a partir del mes de junio de 2020, razón por la 

cual el mencionado señor deberá ponerse al día en el pago de la misma, so pena 

de incurrir en el delito de inasistencia alimentaria. En este sentido se ordena requerir 

al señor VERA SAMBRANO para que proceda a consignar los saldos pendientes. 

Líbrese la comunicación que corresponda para que la demandante gestione su 

entrega y recibido. 

En firme este auto y concluido como se encuentra el trámite del proceso, cancélese 

la radicación y archívese el expediente. 

 

    N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 
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